
RESOLUCIÓN DE ALEATDIAIT:

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL

SEPRO EALAK,ADA

Cero Colorado, 09 de octubre d€¡2020.

vtsTos:
El proveido del despacho de Alcaldía N' 056-202GA-MDCC de fecha 25 de sepüembre del 2020

c0t{slDERAr00:
eue, conforme a lo establecido en el artlculo '194' de la Consütución Poliüca del Estado y el artlculo ll del fitulo

prel¡m¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley 27972, las Munic¡palidades son órganos de gob¡emo, promotor del

Oeianol¡o local;Ueñen p'ersonelajurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus ñnes;gozan

de autonomí¿ administraüva, politica y económica en los asuntos de su competencla'

eue, mediante Decreto Legislativo 1203 se crea el S¡stema Único de Trám¡tes (SUT) para la simpl¡f¡cación de

procedimientoi administrativos y seÑicios pBshdos en exclusividad con la finalid¿d de registrar, integrar y optimizar los

procesos respecto a la elaboración, aprobación y publicación de los Toxbs Ún¡cos.de Pmcedim¡entos Administrativos de las

entidades púLlicas bajo los llneamientos emitidos por elente rector, rasponsable de su administración ElSistema Unico de

irárit"r lbUn us aO'.inistrado por la Pres¡denc¡a del Consejo ds Ministros, a través d€ la Secretaría de Gesüón Públ¡ca,

como ente rector del Sistema de Modem¡¿ación de la Gestión Pública.

eue, mediante Decreto Supremo N'031.2018-PCM se aprueba el Reglamenb del Decreto Leg¡slativo 1203 el

cual en su artículo 8. establece que las entidades de l¿ admlnisfación públ¡ca, mediant€ Resolución de Secretaria General,

Gerents General o quien haga sus veces se designa al Rosponsable de la Adminisbackin de Usuarios para acceder al SUT,

dicha ¡nformación si remite-a la siguiente dhección etechónica: !u@!!ryqbg. La S€cretarla de Gosüón Públ¡ca en un

piáio m¿r¡mo ¿e ¡os ¿fas hábibs óntados a partirdeldla siguiente de r€cibida la ¡nfomación de su des¡gnac¡irn, otorga al
'ieiponia¡le 

¿e ta ¡Oministración de Usuarios el resp€ctivo acceso para crear las cuenlas de usuarios ds SUT y mantener

actu;lizados los datos de dichosusuarios de acuerdo alporfilo rol€s asignados en la consola de Admin¡strac¡ón de Usuaños

eue, el Manual del Sbtsma tJnico de Trám¡tss ostableco que el func¡onario o ssN¡dor responsable de la creación

y aOminisüción oe-usuarios del SUT en la entidad. Es designado por las €nüdades modiante resoluciÓn de S€cretarla

beneral, Gerencla Generalo quhn haga sus veces en la enüd;d, Entre sug lunciones destacan (i) coordinary g€süonar el

,.gú" d. ;t"-*'ó. y ap¡oOaciln ¿él tUpl a bavós d6l SUT y i¡) asumir el rol de enlace entle la entidad y la Secr6tarfa

dJGestión pr¡blica de É PCM, para tas coord¡naciones y la aslsbncia; sugiriendo qu€ éste rol lo cumpla el servidor que

tenga como responsabilidad la el.boración y modificackin delTUPA.

Que, conforme a lo expu$to y esbndo a las tacultadgs conlsfidas por la Ley orgánica de Municipal¡dades - Ley

N'27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO pR[TERo: DESTGNAR como administrador del S¡stema Un'Eo de Trámites de la Mun¡cipalidad

Distrital de Ceno Colorado al Sub Gsrente de Planificac¡ón y Racionalización Sr' Marcos Mart¡n Meza Chuqu¡mia

ARTIGULO SEGUNDO: ENCARGAR a la of¡cina de Secretala ceneral la noüf¡cación y arch¡vo de la presente

conforme a ley.

REGISTRESE. COIUI{IAUESE Y CÚilPLASE'

todos Somos

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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